
EL CONCEJO DELIBERANTE bE LA 
CIUDAD DE USHUA(A 

SANCIONA CON FUERZA DE: 
ORDENANZA 

ARTICULO 1 EXCEPTÚASE dé las normas que fija el Código de Planeamlento 
Úrbano a la obra sltá en la PARCÉLA 9a,'MACIZO 4/é de la SECCIÓN "B", propledad del 
Instituto . de ServIciol ' Sociales de lá Provincla, autodzIndose a: 

. a) Ocupar el Réfiro Contiálóñtál. 
b) F.O.S. de 1 mts. 

ARTICULO 2.- Ap:líqUese las rhulta 'y/o sanclohes que pudieran correspónder al 
propletarlo y al proféslonal interViniente, por haber constrtildo , tIn permiso munIcipal y no 
acatar las reiteradaS ordenes dé páralláción.- 

ARTICULO 3.- Corhuníquese. 'Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 
dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 
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.Provincia de Tierra del Fuego 
dtártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA,	 — 2 MAy 1996 
VISTO: La Ordenanza Municipal NO t 589 /96, sancionada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se exceptúa de las normas que 

fija el Código de Planeamiento Urbano a la obra sita en la PARCE-

LA 9a, MACIZO 40 de la SECCION "B", propiedad del Instítutn de 

Servícios de la Província, autorízándose al 

a) Ocupar el • Retiro contrafrontal. 

b) F.O.S. de lmts. 

Oue el suscripto se encuentra facultado para dictado 

del presente acto administrativo, de acuerdo a lo díspuesto en la 

Ley NO236.- 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA:. 

DECRETA 

ARTICULO 1.9.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N o isen	 /96,

sancionada por el Concejo Deliberante de la • Ciudad de Ushuaía, 

mediante la cual se exceptúa de las normas que fija el Código de 

Planeamiento Urbano a la obra sita en la PARCELA 9a, IACY:ZO 48 de 

la SECCION "B", propiedad del Instítuto de Servic s Sociales de 

la Provincia, autorizandose a: 

a) Ocupar el Retiro contrafrontal. 

b) F.O.S. de lmts. 

ARTICULO 2Q.-COMUNIOUESE. Dese al Boletín Ofícial 	 Munícipa-




lidad de Ushuaía y ARCHIVESE. 

DECRETO 	 MUNICIPAL N2	 2	 /91in 
mf.-1
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